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VISTOS: 

 

El Proveído N° D568-2024-GR.CAJ/GRPPAT, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial al Informe Nº D56-2024-GR.CAJ-GRPPAT/SGPT, emitido por la 

Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, solicitando se autorice la emisión de la Resolución de 

Transferencia Financiera a favor de la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Ley N° 31953, se aprobó el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año 

Fiscal 2024; 

 

Que, con ACUERDO REGIONAL Nº D44-2023-GRC-GR, de fecha 29 de diciembre del 2023, se 

aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) del Pliego 445 – GOBIERNO REGIONAL 

CAJAMARCA, para el Año Fiscal 2024; 

 

Que, según documento del visto es necesario aprobar la Transferencia Financiera a favor de la 

Contraloría General de la República, por la suma de S/ 474,031.00 (Cuatrocientos Setenta y Cuatro Mil Treinta 

y Uno con 00/100 soles) en la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, correspondiente al 100% de 

la retribución económica incluido el IGV para el periodo 2023 de la contratación de la Sociedad Auditora 

Externa; así como derecho de designación de los periodo 2023 y 2024, en el marco de lo dispuesto en el 

artículo 20 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de 

la República, modificado por el artículo 3 de la Ley Nº 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría General 

de la República y del Sistema Nacional de Control; 

 

Que, en el  Artículo 3 de la Ley Nº 30742, Ley de fortalecimiento de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nacional de Control, se modifica diversos artículos de la Ley 27785, Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, entre ellos el Articulo 20: “… Las 

entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales quedan autorizados para 

realizar transferencias financieras con cargo a su presupuesto institucional a favor de la Contraloría General 

de la República para cubrir los gastos que se deriven de la contratación de las sociedades de auditoría, previa 

solicitud de la Contraloría General de la República, bajo exclusiva responsabilidad del titular del pliego así 

como del jefe de la oficina de administración y del jefe de la oficina de presupuesto o las que hagan sus veces 

en el pliego” 

 

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 237-2021-CG, se aprueba el Tarifario que establece el 

monto de la retribución económica, así como el IGV y el derecho de designación y supervisión de las 

Sociedades de Auditoría por el periodo a auditar, que se debe transferir a la Contraloría General de la 
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República para la contratación y pago a las Sociedades de Auditoría que sean designadas para realizar 

labores de control posterior externo. 

 Estando a lo dispuesto, con las visaciones, de la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, de la 

Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Dirección Regional de 

Asesoría Jurídica, y conformidad de la Gerencia General Regional y; 

 

 En uso de las facultades contenidas por la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentralización,  Ley 

Nº 27867 -  Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria por Leyes Nº 27902 y 28013; 

 

SE RESUELVE:                      

  

Artículo Primero: Aprobar la transferencia financiera del Pliego 445. Gobierno Regional de 

Cajamarca, a favor de la Contraloría General de la República, por la suma de S/ 474,031.00 (Cuatrocientos 

Setenta y Cuatro Mil Treinta y Uno con 00/100 soles) por la fuente de financiamiento de Recursos Ordinarios, 

para el financiamiento del 100% de la retribución económica incluido el IGV para el periodo 2023 de la 

contratación de la Sociedad Auditora Externa; así como derecho de designación de los periodos 2023 y 2024, 

en el marco de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República, modificado por el artículo 3 de la Ley Nº 30742, Ley de 

Fortalecimiento de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control. 

 

Artículo Segundo: Disponer que la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, instruya a las Unidades Ejecutoras que correspondan para que elaboren las 

“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requiera como consecuencia de lo dispuesto en la presente 

resolución. 

 

Artículo Tercero: Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda a notificar a la Dirección de 

Administración. 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

ROGER GUEVARA RODRIGUEZ 

Gobernador Regional 

GOBERNADOR REGIONAL 
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